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3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Las presentes bases han sido aprobadas por acuerdo de
la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Añora el día
14 de febrero de 2002.

Añora, 26 de abril de 2002.- El Alcalde, Bartolomé Madrid
Olmo.

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Teniente de Alcalde Delegado del Area de Interior del
Excmo. Ayuntamiento de Ecija.

Hace saber: Que por la Comisión Municipal de Gobierno,
en sesión ordinaria celebrada el 5 de marzo de 2002, se
aprobaron las bases que van a regir la convocatoria para la
provisión de una plaza de Técnico de Administración Especial,
incluida en la Oferta de Empleo Público, y cuyo detalle es
el siguiente:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL (AREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO) EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUN-

TAMIENTO MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICION

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art.
2 del Real Decreto 896/1991, respecto a los sistemas de
acceso, el ingreso en la Función Pública Local se realizará,
con carácter general, a través del sistema de oposición, salvo
que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a
desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de
concurso-oposición o concurso. En este sentido, y conside-
rando la convocatoria simultánea de plazas mediante el sis-
tema de provisión por oposición libre, se estima oportuna la
provisión por concurso-oposición permitiendo así determinar
especialmente la capacidad profesional de los aspirantes en
una materia tan específica como la concerniente a la plaza
en cuestión.
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Primero. Objeto de la convocatoria.
Se aprueban las Bases Generales para cubrir en propiedad

1 plaza de Técnico de Administración Especial (Area de
Hacienda y Patrimonio) de este Excmo. Ayuntamiento.

Plaza que, perteneciendo al Grupo A de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, está dotada de los
haberes correspondientes al Grupo que igualmente se espe-
cifica.

El número, características y modo de realización de las
pruebas se regirán por lo previsto en las presentes bases y,
en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984,
de 2 de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de fun-
cionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y demás disposiciones legales y regla-
mentarias concordantes y vigentes en la materia.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segundo. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la selección, los aspirantes deberán

reunir las condiciones que se especifican en los correspon-
dientes Anexos, así como las siguientes condiciones generales:

a) Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en la que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No encontrarse incurso en las causas de incapacidad
establecidas legalmente.

f) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias
Económicas o Empresariales, según el art. 25 de la Ley 30/84.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Tercero. Instancias y admisión.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancias dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ecija, donde harán
constar expresa y detalladamente que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias.

Dichas instancias se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Ecija, sito en Plaza de España, 1, durante
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, admitiéndose aquéllas que tengan entrada en el Excmo.
Ayuntamiento de Ecija en el plazo de los diez días naturales
siguientes a la finalización del plazo general de presentación
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Ecija.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad 6,22 E
y serán satisfechos por los aspirantes en la cuenta núm.:
710660077233 Banco de Andalucía, Entidad 004, Sucursal
3118, que a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Ecija se
encuentra abierta, en Avda. Miguel de Cervantes o, en su
defecto, mediante giro postal telegráfico o transferencia ban-
caria, y sólo serán devueltos en caso de no ser admitido/a
en la convocatoria, y previa solicitud del interesado/a. El res-
guardo acreditativo, en el que se hará constar la plaza a la
que se aspira, se unirá a la instancia.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará Resolución, en el plazo
de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, nombrando los miembros del Tribunal y fijando el lugar,
fecha y hora del comienzo de la selección. Un extracto de
esta Resolución, en el que se señalará el lugar donde quedan
expuestas las listas de admitidos y excluidos, composición
del Tribunal y lugar, fecha y hora de comienzo de la selección,
será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos
con quince días de antelación a la fecha fijada para el comienzo
de la misma. Las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos serán publicadas íntegramente en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Los excluidos por defecto de forma o contenido podrán,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, subsanarlo en el plazo de
10 días, a contar desde el siguiente al de publicación del
extracto de la lista provisional en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Una vez transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución
de la Alcaldía-Presidencia acordando la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos.

Quinto. Tribunal Calificador.
El Tribunal, integrado por el mismo número de titulares

y suplentes, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El Jefe de la Sección de Interior o funcionario
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- El Delegado del Area de Interior y Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

- Un miembro de la Junta de Personal del Excmo. Ayun-
tamiento de Ecija.

- Un funcionario de carrera designado por la Presidencia
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designados por la Presidencia
de la Corporación a propuesta de la Junta de Personal.

- Un representante de la Junta de Andalucía.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignará un suplente y al Secretario y al Presidente dos, y
su composición se hará pública en el BOP conjuntamente
con la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón
de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

La composición de los Tribunales que han de juzgar las
correspondientes pruebas selectivas será aprobada por Reso-
lución de la Presidencia de la Corporación, así como el lugar,
fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, anunciándose
con, al menos, quince días de antelación a la fecha de comien-
zo del ejercicio en el BOP.
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Los miembros del Tribunal deberán iniciar el correspon-
diente procedimiento de abstención ante la Alcaldía-Presiden-
cia cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior. La Alcaldía-Presidencia resolverá
en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación,
en su caso, formulada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los
votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia no
concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o Secre-
tario, se suplirán, en el primer caso, por el vocal de mayor
jerarquía, antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo
por el vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en
orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selec-
tivas, establecer pruebas adicionales para casos de empate,
así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales
especialistas actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir asistencias e indemnizaciones que correspondan con arre-
glo a la Ley y al Reglamento de Funcionarios del Excmo. Ayun-
tamiento de Ecija, siempre y cuando las actuaciones del Tri-
bunal se extiendan más allá de la jornada laboral de 8,00
a 15,00, salvo aquéllos que no pertenezcan a la plantilla del
Excmo. Ayuntamiento de Ecija. Al personal con régimen de
turnos se compensará en descanso las actuaciones del Tribunal
cuando, desarrollándose éstas de 8,00 a 15,00 horas, no
coincidan con el turno de trabajo.

Sexto. Desarrollo de los ejercicios.
1.º Fase de concurso, que se desarrollará en los términos

que se expresan a continuación.
No tendrá carácter eliminatorio, no pudiendo, en ningún

caso, aplicarse la puntuación obtenida en la misma para supe-
rar la fase de oposición. El Tribunal queda facultado a valorar
la fase de concurso únicamente de los aspirantes presentados
al proceso selectivo, y que hayan superado la totalidad de
ejercicios de la fase de oposición.

Se valorarán los siguientes méritos hasta un máximo de
10 puntos:

- Nivel de Formación (puntuación máxima 4 puntos):
Por haber recibido o impartido cursos de formación relacio-
nados con el Area de Hacienda y Patrimonio, se valorarán
conforme al siguiente baremo:

Cursos de hasta 15 h de duración: 0,4 p.
Entre 16 y 30 h de duración: 0,5 p.
Entre 31 y 60 h de duración: 0,6 p.
Entre 61 y 100 h de duración: 0,7 p.
Entre 101 y 200 h de duración: 0,8 p.
Entre 201 y 300 h de duración: 0,9 p.
Más de 300 h de duración: 1,00 p.

Los cursos recibidos/impartidos relacionados con otras
áreas formativas distintas de las anteriores se valorarán apli-
cando el mismo baremo reducido en un 50%.

- Titulaciones: 2 puntos (independientemente del número
de ellas que se posean). Por la posesión de titulación superior
distinta a la exigida para participar en las pruebas selectivas.

- Experiencia profesional y trabajo desarrollado en la
Administración Pública Local con funciones de Técnico de
Administración General/Especial de carácter temporal o inte-
rino (funcionario o laboral): Por cada año completo, o fracción
superior a seis meses, de experiencia en Areas de Hacienda
y Patrimonio: 0,50 puntos por año o fracción superior a 6
meses, hasta un máximo de 4 puntos.

2.º La fase de oposición constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos.

Constará de los ejercicios que a continuación se rela-
cionan:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar a un cuestionario de
100 preguntas con tres respuestas alternativas, determinadas
por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, sobre contenidos de los temas del Anexo a esta con-
vocatoria, quedando reflejado lo anterior fehacientemente en
el acta de la sesión correspondiente. El Tribunal informará
a los aspirantes sobre el criterio que se aplicará en la corrección
de este ejercicio. Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos
y para superar el mismo será preciso obtener una calificación
mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, que consistirá
en la resolución, durante un plazo máximo de cuatro horas
y pudiéndose consultar textos legales en soporte papel, de
tres supuestos prácticos elegidos por el/la aspirante entre los
seis propuestos por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio sobre contenidos de los temas de carác-
ter especial contenidos en el Anexo a esta convocatoria, en
la proporción de un supuesto propuesto por cada miembro
del Tribunal, quedando reflejado lo anterior fehacientemente
en el acta de la sesión.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar
el mismo será preciso obtener una calificación mínima de 5
puntos y resultar incluido/a dentro del número de aspirantes
que por orden de puntuación total obtenida de mayor a menor
coincida con el número de plazas convocadas.

Para establecer el orden en que habrá de efectuarse la
selección, se estará al resultado del sorteo realizado al décimo
día hábil siguiente al de publicación de la oferta de Empleo
Público en el Boletín Oficial del Estado.

La selección no podrá comenzar hasta transcurrido, al
menos, un mes desde la fecha en que aparezca publicado
el anuncio de la convocatoria.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización
de la selección, respetando, en todo caso, lo establecido en
la legislación vigente aplicable.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada
libremente por el Tribunal.

Séptimo. Sistema de calificación.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (45% sobre

la puntuación total) se sumarán a la puntuación obtenida en
la fase de oposición (55% sobre la puntuación total) a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Los
puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

La calificación final será publicada en los tablones de
edictos de la Corporación.

La no realización por el aspirante de algunas de las partes
o temas que integren un ejercicio supondrá la eliminación
del mismo.
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Octavo. Terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará la relación de resultados por orden de pun-
tuación. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha supe-
rado la selección un número superior de aspirantes al de las
plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en este Excmo.
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la lista de seleccionados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
selección se exijan en la convocatoria y en concreto:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título acadé-
mico oficial exigido para el ingreso.

c) Declaración jurada o promesa personal de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio.
A estos efectos, los aspirantes seleccionados podrán ser some-
tidos a reconocimiento médico por los servicios médicos que
determine este Ayuntamiento.

e) Declaración responsable de no estar inmerso en causa
de incompatibilidad de acuerdo con lo legalmente establecido.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de este
Excmo. Ayuntamiento estarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente fotocopia debi-
damente compulsada del título académico oficial exigido en
la convocatoria, así como certificado oficial acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que le imposibiliten para
el servicio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad.

Los nombrados deberán tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar desde el siguiente al de la notificación
del nombramiento; quienes no lo realizaran en dicho plazo,
sin causa justificada, quedará revocado su nombramiento, con
la consecuente pérdida de los derechos adquiridos.

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver cuan-
tas dudas e incidencias se produzcan, subsanar los defectos
y omisiones de las presentes bases y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la selección. A estos efectos,
los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del
Presidente.

Décima. El anuncio de la convocatoria se publicará en
el Boletín Oficial del Estado, y las presentes bases, una vez
aprobadas, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Undécima. Contra las presentes bases se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o el Tribunal en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el demandante, a su elección,
en el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin per-

juicio de que pueda ejercitar cualquier otro que se estime
procedente.

A N E X O

TEMARIO PARTE GENERAL

1. Régimen Local español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

2. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regu-
lación constitucional de la provincia en España. Organización
y competencias de la provincia.

3. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho Español.

4. El término municipal. La población municipal.
5. Organización y competencias municipales.
6. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-

giados locales.
7. Otras Entidades Locales complementarias y fórmulas

asociadas para la gestión de los servicios: Especial referencia
a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. Autonomía local y tutela.
10. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases.
11. Selección de personal permanente y no permanente

al servicio de las Entidades Locales.
12. Las situaciones administrativas de los Funcionarios

Públicos.
13. Derechos del personal al servicio de las Entidades

Locales. Deberes del personal al servicio de las Entidades
Locales.

14. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen discipli-
nario del personal al servicio de las Entidades Locales.

15. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

16. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada.

17. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

18. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

19. Las empresas municipales. Los consorcios.
20. Los contratos administrativos en la esfera local.

TEMARIO PARTE ESPECIAL

1. Entidades Públicas y régimen presupuestario. El régi-
men presupuestario de las Entidades Locales: Obligatoriedad.
Fuentes legales. Entidades a las que afecta.

2. Los principios presupuestarios. Principios políticos.
Principios económicos. Principios contables.

3. El control interno de la actividad económico-financiera
de las Entidades Locales y sus Entes dependientes. La función
interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades.
Especial referencia a los reparos.

4. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia:
Ambito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes.

5. La auditoría como forma de ejercicio del control finan-
ciero. Las normas de auditoría del sector Público.

6. El control externo de la actividad económico-financiera
del Sector Público local.

7. La fiscalización de las Entidades Locales por el Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas
y los órganos de control externo de las Comunidades Autó-
nomas.

8. Responsabilidades derivadas de los actos y omisiones
en materia de gestión económica local. Causas y clases de
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responsabilidad. La responsabilidad por autorizar gastos o
reconocer, liquidar o pagar obligaciones sin crédito suficiente.

9. La tesorería de las Entidades Locales. Concepto y acep-
ciones. Regulación legal. Funciones de la tesorería.

10. Instrumentos de los servicios financieros de tesorería.
11. Régimen de las subvenciones. Significación. Normas

que limitan y condicionan el otorgamiento de subvenciones.
Control de la percepción y aplicación de las subvenciones.

12. Procedimiento de concesión de subvenciones. Exi-
gencia de responsabilidades por aplicaciones indebidas y falta
de justificación: Procedimiento de reintegro, procedimiento
administrativo de responsabilidad contable, la responsabilidad
penal.

13. Estructura presupuestaria: Consideraciones generales.
14. Clasificación funcional de los gastos: Criterios y

niveles.
15. Clasificación económica de los gastos: Criterios y

niveles.
16. Clasificación orgánica. La partida presupuestaria.
17. Clasificación de las previsiones de ingresos: Criterios

y niveles. Régimen especial de las entidades de menos de
5.000 habitantes.

18. Los créditos del Presupuesto de gastos. Delimitación
de los créditos. Situación de los créditos. Vinculación jurídica
de los créditos.

19. Elaboración y aprobación del Presupuesto. Elabora-
ción: órganos competentes y plazos. Aprobación inicial y defi-
nitiva. Publicidad y comunicaciones. Reclamaciones al Pre-
supuesto: Régimen de recursos. La prórroga del presupuesto.

20. Contenido de los presupuestos. El presupuesto general
de la Entidad: Concepto y ámbito.

21. Elementos integrantes del Presupuesto General. Los
presupuestos de los Organismos autónomos.

22. Los estados de previsión de las sociedades mercantiles
íntegramente pertenecientes a la Entidad Local.

23. Las Bases de ejecución del Presupuesto. Los Anexos
al Presupuesto General.

24. Operaciones de gestión del presupuesto de gastos.
Autorización del Gasto. Disposición o compromiso del gasto.
Reconocimiento y liquidación de obligaciones. Ordenación del
pago.

25. Prelación de créditos a efectos de la expedición de
las órdenes de pago: El plan de disposición de Fondos. Rea-
lización del pago material.

26. Fases acumuladas en la gestión del Presupuesto de
Gastos. Competencias para la autorización y disposición de
gastos.

27. Los Pagos a justificar y los Anticipos de caja Fija.
28. Fases de ejecución del Presupuesto de Ingresos.
29. Gastos plurianuales: Concepto, requisitos y límites.

Normas específicas para la gestión de estos Gastos. Con-
tabilización.

30. Las modificaciones del Presupuesto de Gastos. Limi-
taciones. Tipos de modificaciones. Requisitos y procedimiento
de las modificaciones de crédito.

31. Modificaciones del Presupuesto de Ingresos.
32. Libros de contabilidad de las Entidades Locales. Con-

sideraciones generales. Obligatoriedad y requisitos formales.
Libros de contabilidad principal y libros auxiliares. Documentos
contables: Necesidad y requisitos formales.

33. Las operaciones de crédito de las Entidades Locales.
Consideraciones generales. La apelación al crédito como recur-
so de las Haciendas Locales.

34. El Ahorro Neto. Organos competentes para aprobar
operaciones de crédito. La prestación de avales.

35. La liquidación del presupuesto. Significado. Cierre
del presupuesto de Gastos. Determinación de los remanentes
de crédito. Cierre del Presupuesto de Ingresos.

36. El Resultado presupuestario: Ajustes. El Remanente
de Tesorería. Remanente de Tesorería afectado a Gastos con

financiación afectada. Remanente de Tesorería para Gastos
Generales.

37. Confección y trámite de la liquidación del presupuesto.
38. Agrupación de presupuestos Cerrados. Del Presupues-

to de Gastos: Modificaciones de Saldos Iniciales, ordenación
de pagos, realización de pagos.

39. Agrupación de presupuestos del presupuesto de Ingre-
sos: Modificación del Saldo inicial de Derechos Reconocidos,
anulación de Derechos Reconocidos, recaudación de Derechos
Reconocidos. La prescripción de Derechos y Obligaciones.

40. Agrupación de presupuestos de ejercicios posteriores.
Gastos: Retención de créditos, autorización de gastos, dis-
posición del gasto. Agrupación de ejercicios posteriores:
Ingresos.

41. La rendición de cuentas. La Cuenta General de las
Entidades Locales. Estados y Cuentas anuales de la Entidad
Local y sus Organismos Autónomos. Anexos a los Estados
Anuales. Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles. La
Memoria Anexa a la Cuenta General.

42. Formación y tramitación de las Cuentas anuales: For-
mación y rendición. Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas. Información Pública. Pronunciamiento del Pleno. La
rendición al Tribunal de Cuentas.

43. Operaciones Extrapresupuestarias y Operaciones sin
efectos Patrimoniales inmediatos. Acreedores y Deudores no
Presupuestarios.

44. Las operaciones de Tesorería: Concepto y caracteres,
procedimiento y formalización.

45. La Gestión Recaudatoria: Régimen legal. Períodos
de Recaudación. Gestión recaudatoria de las Entidades Loca-
les.

46. Figuras fundamentales del sistema tributario español:
Las tasas y las contribuciones especiales, los impuestos. El
hecho imponible. El sujeto pasivo: El contribuyente, el sus-
tituto, la figura del retenedor.

47. Los responsables tributarios. Tipos de responsabi-
lidad. La base imponible. La base liquidable. Cuota y tipo
de gravamen.

48. La deuda Tributaria. La prescripción: Diferencias con
la caducidad. Las infracciones: Infracciones simples y graves.

49. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Inci-
dencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.

50. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica
y Local.

51. La Ley 39/1988. Características formales y mate-
riales. Estructura de la Ley.

52. Los tributos locales: Principios.
53. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales

en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos de impo-
sición y ordenación de tributos.

54. El establecimiento de recursos no tributarios.
55. Impuestos Municipales sobre bienes inmuebles y acti-

vidades económicas.
56. Referencias a otros impuestos municipales: Impuesto

sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

57. Tasas y Contribuciones especiales de las Entidades
Locales.

58. Los precios públicos de las Entidades Locales.
59. Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tri-

butos locales.
60. Devolución de ingresos indebidos y rectificación de

errores materiales y de hecho.
61. Recursos contra actos de las Entidades Locales sobre

aplicación y efectividad de los tributos locales.
62. La participación de Municipios y Provincias en los

Tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales.



BOJA núm. 74Página núm. 11.214 Sevilla, 25 de junio 2002

63. La cooperación económica del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales.
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

64. El Crédito local. Clases de operaciones de Crédito.
Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las ope-
raciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Com-
petencia. Límites y requisitos para la concertación de ope-
raciones de crédito a largo plazo. La concesión de avales por
las Entidades Locales.

65. Conceptos económicos básicos. Origen de los pro-
blemas económicos. Objetivos económicos. Economía positiva
y Economía normativa. Sistemas económicos. Microeconomía
y Macroeconomía.

66. La Macroeconomía. Concepto. Los problemas de la
Macroeconomía. El crecimiento, el paro, la inflación y el
Comercio Internacional. La Política Macroeconómica: Política
Fiscal, política Monetaria, Política Económica Internacional y
política de Rentas. La Oferta y la Demanda Agregada.

67. El mecanismo de mercado. La función de demanda.
La función de oferta. Equilibrio de la oferta y la demanda.
Desplazamientos de la demanda a lo largo de la curva de
demanda. Desplazamientos de la curva de la demanda. Des-
plazamientos de la oferta a lo largo de la curva de oferta.
Desplazamientos de la curva de la oferta. Elasticidad de la
demanda y tipos de bienes. Elasticidad de la oferta. El exce-
dente del consumidor.

68. Teoría elemental de la demanda. La recta de balance.
Las curvas de indiferencia. El equilibrio del consumidor. La
formación de la curva de demanda del consumidor.

69. La demanda Global: Consumo, ahorro e inversión
privados y públicos. El efecto multiplicador. El acelerador de
la inversión.

70. Teoría elemental de la oferta. Producción, costes y
beneficios. La función de producción. Las curvas de costes:
Costes a largo plazo y costes a corto plazo.

71. El equilibrio en competencia perfecta. El equilibrio
del mercado. Alteraciones del equilibrio ante cambios en la
oferta y la demanda. Los impuestos. Traslación de los
impuestos.

72. El monopolio. Conceptos generales. Maximización de
los beneficios de una empresa monopolista. Equilibrio a corto
plazo. Comparación con competencia perfecta. Equilibrio a
largo plazo. Comparación con competencia perfecta.

73. La Competencia monopolística. Conceptos generales.
Equilibrio a corto y largo plazo.

74. El oligopolio. Conceptos generales. La competencia
entre empresas oligopolistas: Modelo de Cournot y Modelo
de Bertrand.

75. La Contabilidad Nacional. El Flujo circular de la Renta.
La identidad contable entre Producción y Gasto. La identidad
Contable entre inversión y ahorro.

76. El Dinero. Las funciones del dinero. La demanda
de Dinero. La Oferta Monetaria. El Sistema Monetario y la
creación de Dinero. El equilibrio del Mercado Monetario. Los
instrumentos de la Política Monetaria.

77. Interés compuesto. Cálculo del montante. Frecuencia,
Tanto efectivo anual, tanto proporcional, tanto equivalente y
tanto anual convertible.

78. Capitalización en tiempos fraccionados. Intereses anti-
cipados. Capitalización continua.

79. Teoría de Rentas. Concepto y clasificación. Rentas
constantes temporales y perpetuas. Rentas fraccionadas tem-
porales y perpetuas.

80. Rentas continuas. Rentas diferidas. Rentas variables
en progresión aritmética y geométrica, temporales y perpetuas.

81. Teoría de Préstamos, reembolso único de capital e
intereses a plazo fijo. Amortización por medio de rentas cons-
tantes. Sistema progresivo. Préstamos amortizables por el
método americano. Préstamos amortizables con intereses anti-

cipados. Valor, nuda propiedad y usufructo de préstamos amor-
tizables por el sistema progresivo.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 21 de marzo de 2002.- (D. 6.7.01), El Tte. de
Alcalde Delegado del Area de Interior, Manuel Lazpiur
Rodríguez.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Teniente de Alcalde Delegado del Area de Interior del
Excmo. Ayuntamiento de Ecija,

Hace saber: Que por la Comisión Municipal de Gobierno,
en sesión ordinaria celebrada el 5 de marzo de 2002, se
aprobaron las bases que van a regir la convocatoria para la
provisión de una plaza de Técnico de Administración General,
incluida en la Oferta de Empleo Público, y cuyo detalle es
el siguiente:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE DOS PLAZAS DE TECNICO DE ADMINISTRA-
CION GENERAL (AREA DE URBANISMO) EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION

Primero. Objeto de la convocatoria.
Se aprueban las Bases Generales para cubrir en propiedad

las dos plazas de Técnico de Administración General (Area
de Urbanismo) de este Excmo. Ayuntamiento.

Plazas que, perteneciendo al Grupo A de la Escala de
Administración General, Subescala Técnica, están dotadas de
los haberes correspondientes al Grupo que igualmente se
especifica.

El número, características y modo de realización de las
pruebas se regirán por lo previsto en las presentes bases y,
en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984,
de 2 de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de fun-
cionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y demás disposiciones legales y reglamentaria
concordantes y vigentes en la materia.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segundo. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la selección, los aspirantes deberán

reunir las condiciones que se especifican en los correspon-
dientes Anexos, así como las siguientes condiciones generales:

a) Ser español/a. Asimismo podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas, los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en la que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.


